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S U M A R I O

¿HACIENDA t  CREDITO PUBLICO—Se au
toriza el gasto fle 8 8.50—Se autoriza el gas
to de 8 92.00—Se autoriza el gasto de 8 23.00 
—Se autoriza la erogación de $ 1.50—Se au
toriza el gasto mensual de 8 168.00—Se au
toriza el gasto de $ 100.00—Se autoriza el 
gasto de S 8.00—Se declara libre, por el tér
mino de un año, la introducción de varios 
artículos—Se autoriza el gasto de 8 100.00— 
;Se manda pagar la suma de 8 150.00—Se ad
mite una renuncia—Se aumenta el sueldo á 
los individuos de tropa de algunos resguar
dos— Se autoriza el gasto de $ 9.00—Se auto
riza el gasto de 815.00—Se autoriza el gasto 
mensual de 8 4.O0—Se aprueban las diligen
cias de medida de un terreno—Se nombra 
un Guarda-Inyector—Se autoriza el gasto 
de 8 80.00—Se autoriza la erogación de-812.00 
—Se nombra 29 Tenedor de Libros Auxiliar 
de la Oficina de Centralización de Cuentas 
á don Salvador Fortín— Se confirma un nom
bramiento—Se autoriza el gasto de 8 35.00— 
Se autoriza el gasto de 8 699.8J4—Se autori
za el gasto de 8 4.00—Se manda pagar la su
ma dé 8 200.00—Se autoriza el gasto de $ 28.00 
—Se autoriza el gasto de 8 27.00.

AVISOS.

HACIENDA Y CREDITO PUBEIC0

Se autoriza el gasto dé * 8.50

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1911.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Autorizar el gasto de ocho pesos 
cincuenta centavos que el Administrador 
de Rentas de este departamento invertirá 
en lo siguiente: $ 3.50 en la hechura de 
una llave y compostura de una chapa 
para las puertas del edificio que ocupa 
la Receptoría de Rentas de Sabanagran- 
de; y $ 5.00, hechura de un rótulo para 
la misma Receptoría; y

2?—Que el gasto se impute á las Parti
das 5* y 69, Capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos. —Comuníq uese .

B ertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se autoriza el gasto fie 8 92.00

Tegucígalpa, 19 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de noventidós pesos 

que el Cajero Nacional pagó por el flete 
de diez cargas de dinero de San Lorenzo 
á esta ciudad; y que la erogación se impu
te á la Partida 49, Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese,

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de 8 23.00

Tegucigalpa, 2 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de veintitrés pesos 

que el Administrador de Rentas del de
partamento de La Paz invertirá en el gé
nero, materiales y confección de cinco 
vestidos que necesita para los soldados 
del resguardo de Hacienda y Policía; y 
que la erogación se impute á la Partida 
69, Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 8 1.50

Tegucigalpa, 2 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de un peso cin

cuenta centavos que el Administrador de 
Rentas del departamento de La Paz in
virtió en comprar tres embudos para ser
vicio de la Receptoría de Rentas del cír
culo de Maréala; y que tal erogación se 
impute á la cuenta “ Gastos de las Ren
tas”—Renta de Aguardiente.—Comuni
qúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho ide Harneada y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto mensual de 8168.00

Tegucigalpa, 2 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

acu erda :
19—Autorizar el gasto d - ciento sesen

ta y ocho pesos mensuales que el Admi
nistrador de Rentas del departamento 
de las Islas de la Bahía y Aduana do 
Roatán pagará de la manera siguiente: 
A un guarda para los Cayítos del puerto 
menor de Util a, nombrándose para aquel 
empleo á don Ricardo M. Ordófiez,. . . .  
($45.00) cuarenticinco pesos. A un cabo, 
($ 1.10) un peso diez centavos diarios, 
($ 33.00) treinta y tres pesos. A tres sol
dados á ($ 1.00) un peso diario cada uno, 
($ 90.00) noventa pesos; y

29—Que la erogación se impute á la 
Partida 69, Capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto fie 8 100.00

Tegucígalpa, 2 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
Autorizar el gasto de cien pesos que la 

Caja Nacional pagará al Dr. don Alejo 
8. Lara h. por trabajo extraordinaria 
en el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, durante el mes de abril próximo 
pasado; y que la erogación se impute á la 
Partida 12, Capítulo I, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto fie ? 00

Tegucigalpa, 2 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ocho pesos que 

el Administrador de Rentas de este de
partamento pagará, por medio de la Re-
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ceptoría de Rentas del círculo de Saba- 
nagrande, á don J. E. Sánchez, por el 
flete de dos bestias que condujeron una 
remesa de cinco mil pesos á la Caja Na
cional; y que la erogación se impute á 
la Partida 43, Capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas 
tos.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se declara libre, por el término de un año, la 
introducción de varios artículos ;

Tegucigalpa, 3 de junio de 1911.
Considerando: que es de interés nacio

nal la formación de nuevas poblaciones 
en el extenso territorio del país, especial 
mente en la Costa Norte, donde cada día 
se incrementan la agricultura, el comer
cio exterior y la inmigración de capita
listas, de empresarios y (fe gentes labo
riosas; y que es conveniente dar todas 
las facilidades posibles p^ra hacer menos 
onerosa la realización dfe tan importantes 
ÜDes.

Considerando: que pn el estado en que 
se encuentra la agricultura en la Repú 
blíca, es de interés» común protegerla y 
ensancharla, haciendo algunas concesio
nes que disminuy&n los gastos de pro
ducción; por tanto: el Presidente de la 
República

ACfUERDA:

1̂ —Declarar libre de derechos fiscales, 
por el término de un año, la introducción 
de gasolina, maderas de construcción, 
cemento romano, láminas metálicas, pa
pel y lienzo para techos, alambre y gra
pas para cercas; ^

29—De este acuerdo se dará cuenta al 
Congreso Nacional en sus próximas se
siones.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de 8100.00

Tegucigalpa, 5 de junio de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cien pesos que 

el Cajero Nacional pagará al Doctor don 
Alejo S. Lara h. por trabajo extraordi
nario en el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, durante el mes de mayo 
próximo pasado; y que la erogación se 
impute á la Partida 12, Capítulo I, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se manda pagar la suma de $150.00

Tegucigalpa, 5 de junio de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se paguen á 

don José Cecilio Hernández ciento cin
cuenta pesos que devengó por la conduc
ción de quince mil pesos de la ciudad de 
San Pedro Sula á esta capital; y que esta 
erogación se impute á la Partida 43, Ca
pítulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 5 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

acu erda  :
Admitir á don Jorge Gómez h. la re

nuncia que ha interpuesto del empleo de 
2° Tenedor de Libros Auxiliar de la Ofi
cina de Centralización de Cuentas.- Co
muniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se aumenta el sueldo á los individuos de tropa 
de algunos resguardos

Tegucigalpa, 6 de junio de 1911-
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aumentar á ios individuos de tropa de 

los resguardos de Hacienda y Policía en 
las Administraciones de Rentas y de 
Aduana de Puerto Cortés, La Ceiba, Tru- 
jillo, Roatán y Amapala y de Rentas del 
departamento de Cortés, los sueldos que 
devengarán en la forma siguiente: sar
gentos, á $ 1.20 diarios; cabos, á $ 1.10, 
y soldados, á $ 1.00 diario. El exceso 
del pago se hará á la Partida 63, Capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu 
puesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de 8 9.00

Tegucigalpa, 6 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de nueve pesos que 

el Administrador de Rentas del departa
mento de Colón y Aduana de Trujillo 
invertirá en comprar nueve libros en 
blanco para servicio de las Receptorías

de Rentas y de la Tenencia Administra
ción de Iriona; y que la erogación se im
pute á la Partida 13, Capítulo X, Gastos 
Diversos, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto. *

-----1—
Se autoriza el gasto de 8 15.00

Tegucigalpa, 6 de junio de 1911,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de*quince pesos que . 

el Administrador de Rentas del departa
mento de Comayagua invirtió en com
prar cinco garrafones para servicio de 
la Receptoría de Rentas del círculo de 
San Antonio, cantidad que se pagóádon 
Emilio Berlfoz; imputándose la erogación 
á la Partida 63, Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuníq u ese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto mensual de í  4.00

Tegucigalpa, 6 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cuatro pesos 

mensuales que el Administrador de Rela
tas del departamento de El Paraíso pa
gará por el alquiler de la casa que ocupa 
la Receptoría de Rentas del círculo de 
Texíguat; y que la erogación se impute 
á la Partida 23, Capítulo X , Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuníq u ese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se aprueban las diligencias de medida de utt 
terreno

Tegucigalpa, 7 de junio de 1911.
Vistas las diligencias de medida del 

terreno denominado “ La Granja,” ubi
cado en jurisdicción municipal de SaH 
Pedro Sula, seguidas por el Administre* 
dor de Rentas del departamento de Cor
tés, á solicitud de los señores Floree 
Melgares Hermanos, sociedad colectiva 
industrial establecida en aquella ciudad. 
Contiene el área del terreno 17 hectáreas» 
95 áreas, diez y siete hectáreas, noventa 
y cinco áreas.

Visto el informe del Revisor General, 
quien opina porque se aprueben las dili
gencias; y
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Considerando: que en la tramitación 
de) expediente se han observado las pres
cripciones legales y que la medida no 
adolece de vicios de nulidad ó defectos 
sustanciales. Por tanto: el Presidente 
de la República, de conformidad con el 
parecer fiscal y los artículos 22 y 27, re
formado, déla Ley Agraria vigente,

acu erd a :

l 9—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

29—Que habiendo sido pagado el valor 
del terreno en la Administración de Ren
tas del departamento de Cortés, el que 
ascendió á la suma de $ 107.70, se extien
da ó favor de la sociedad "Flores Mel
gares Hermanos” el correspondiente tí
tulo de propiedad, previas las tomas de 
razón de las Oficinas Generales de Ha
cienda.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se nombra un Guarda-Inspector

Tegucigalpa, 7 de junio de 1911.
El Presidente de la República, á pro

puesta del Administrador de Rentas del 
departamento de Colón y de Aduana de 
Trujillo,

ACUERDA:

Nombrar Guarda-Inspector de Balfate, 
con el sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos, á don Je
sús Zavala.—Comuniqúese.

Bertran d  .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de *80.00

Tegucigalpa, 7 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de ochenta pesos 

■que el Administrador de Rentas del de
partamento de Copán invertirá en com- 

. prar media docena de embudos pequeños, 
seis docenas de medidas de una botella 
cada una, sMs docenas de medidas de á 
media botella y ocho docenas de medidas 
de una cuarta botella, que se necesitan 
para e! servicio de las Receptorías de 
Rentas; y que esta erogación se impute 
& Gastas de las Rentas—Renta de Aguar 
diente.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Hacienda y Crédito Público,
Santok Soto.

Se autoriza la erogación de 1 12.00

Tegucigalpa, 8 de junio de 1911,
El Presidente de la República

ac u e r d a :
Autorizar la erogación de doce pesos 

que el Administrador de la Aduana de 
Amapala invertirá en la compra de unos 
muebles que mandó á hacer para servicio 
de la Guardatura del puerto menor de 
"El Pedregal” . Impútese el gasto á la 
Partida Capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
SantosjSoto.

Se nombra 2o Tenedor de Libros Auxiliar de la
Oficina de Centralización de Cuentas A don
Salvador Fortín.

Tegucigalpa, 8 de junio de 1911.
Habiéndose aceptado la renuncia inter

puesta por e/señor Jorge Gómez b. del 
empleo de 29 Tenedor de Libros Auxiliar 
de la Oficina de Centralización de Cuen
tas; y siendo indispensable adelantarlos 
trabajos de dicha oficina, el Gobierno

a c u e r d a :
Nombrar con igual carácter al sefior 

Salvador Fortín.—Comuniqúese.
B e r tr a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa, 8 de junio de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento que el Ad

ministrador de la Aduana de Amapala 
ha hecho en don David Taleno para es
cribiente l9 de su oficina, en virtud de 
renuncia que del mismo empleo presentó 
don Raimundo Laínez. El nombrado co
menzó á prestar s s servicios desde el 
dia de ayer.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de S 35.00

Tegucigalpa, 9 de junio de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de treinta y cinco 

pesos que el Administrador de Rentas 
del departamento de Yero invirtió en 
comprar siete libros en blanco para ser
vicio de su oficina; y que la erogación se 
impute & la Partida 1 ,̂ Capítulo X, Gas

tos Diversos, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos.- Comuni
qúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de $ 699.8"*

Tegucigalpa, 9 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

acu erda  :
Autorizar el gasto de seiscientos noven

ta y nueve pesos ochenta y siete y medio 
centavos, valor que el Administrador de 
Rentas del departamento de La Paz pa
gará al Gobernador Político del mismo, 
para la refacción del edificio que ocupa 
la Gobernación Política; esta erogación 
se imputará á la Partida 5 ,̂ Capítulo X, 
Gastos Diversos, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de $ 4.00

Tegucigalpa, 12 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
Autorizar el gasto de cuatro pesos que 

el Administrador de Rentas del departa
mento de Atlántida y Aduana de La Cei
ba invertirá en comprar doscientos tapo
nes de corcho para servicio del Depósito 
de El Porvenir; y que la erogación se 
impute á la Partida Gastos de las Rentas. 
—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se manda pagar la suma de 9 200.00

Tegucigalpa, 13 de junio de 1911.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
19—Que el Administrador de Rentas 

de este departamento pague ¿ don Luis 
K. Pourdom doscientos pesos, valor de 
una máquina de escribir que le compró 
para servicio de su oficina; y

29—Que la erogación se impute á la 
Partida Capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos.—Comuniqúese*

B ertran d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.
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Se autoriza el pasto 4e #20.00

Tegucigalpa, 15 de junio de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de veinte pesos que 

el Administrador de Rentas del departa
mento de El Paraíso pagará por el flete 
de tres cargas de pólvora, que de esta 
ciudad le serán remitidas con el comisio
nado enviado por él, don Enrique Elvir; 
y que la erogación se impute á la cuenta 
“ Gastos de las Rentas” , Renta de Pól
vora. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Sanios Soto.

Se autoriza el gusto de $ 27.00

Tegucigalpa, 15 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de veintisiete pesos 

que el Administrador de la Aduana de 
Amapala pagó en el presente mes por 
varias reparaciones hechas en la casa de 
la Aduana y en las piezas que ocupan la 
oficina de Telégrafos, la del Correo, la 
del Depósito de Aguardiente y la Bodega; 
y que la erogación se impute á la Partida 
5$, Capítulo X , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto

Yelásauez y Rafael Florea; al Este, terreno nación»! y
ejidos de San Antonio; y al Poniente, terreno ejidal de 
Güinope. Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 2.322 del Có- j 
digo C ivil—Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. !
4 Valentín CAl ix . j

R E M A T E
El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras 19 de 

lo Cfvll de este departamento, hace saber; aue este Juz
gado, con fecha veintidós del mes en curso, ha señalado 
la audiencia del lunes once de diciembre próximo, á las 
tres de la tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes de que consta un taller de tenería, si
tuado en la ciudad de Comayagüela: dos pilas de cal y 
can toen buen estado, valoradas en cincuenta y cinco 
pesos; dos pilas de madera ó canoas, en treinta pesos; 
un banco de aplanchar cueros, en diez pesos; tres burros 
de curtiembre forrados de zinc, en seis pesos; un par de 
botas de acarrear agua, en doce pesos; un caedizo de 
nueve varas de largo por cuatro de ancho, cubierto de 
teja y tablas, en cuarenta pesos; tres cuchillos de des
camar cueros, en doce pesos; dos ganchos de sacar cue
ros de las pilas, en dos pesos veinticinco centavos 
pala de enslnar. en un peso veinticinco centavos; una 
manigueta ó rodillo, e setenta y clnco/jentavos; y vein
ticinco suelas, á siete y medio pesos cada una, en ciento 
ochenta y siete pesos cincuenta centavos. El valor to
tal de dichos bienes es de trescientos cincuenta y seis 
peso e y cinco s; pertenecen á don Juan
Hanegas S., y se rematarán para hacer pago con su pro- 
duc 1 eñordon Isidoro Izaguírre de la cantidad de | 
un mil pesos, intereses y costas que le adeuda. Se ad- > 
vierte que siendo esta primera licitación, no se admití- j 
rán t s por menos de los dos tercios de la tasación. 
—Tegucigalpa. 23 de noviembre de 1911.
8 ALFREDO TREJO C.. Srio.

A V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble 
de esta Sección, hace saber: que don Francisco Coutreras 
O., por recomendación de don Timoteo Rojas, ha presen
tado el día de hoy, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en el pueblo de Güinope, el 
quince de diciembre de mil ochocientos noventa y sel sí 
ante el Juez de Paz don Timoteo Cerritos, por la cual don 
Nazarío Flores vende á don Eulogio Molina, por la suma 
de ochenta pesos plata, un solar situado en el pueblo In
dicado, cuyos límites son los siguientes: por el Oriente, 
con posesión de la señora Antonia Molina, travesía de 
por medio; por el Poniente, con casa y posesión de la se
ñora María Lagos de Zavala, calle de por medio; por el 
Norte, con casa y solar de don Nicolás Flores, i o de 
por medio: y por el Sur, con un solar de Máximo Mejfa. 
Dicho solar tiene de largo treinta y  cinco varas y media 
y de ancho veintiocho varas. Y no teniendo antecedente 
inscrito, se h e saber al público, de conformidad con el 
artículo 2.322 del Código Civil.—Yuscarán, 16 de septiem
bre de 1911.
* H. FORTIN M.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el General don 
Teófilo Rosales ha denunciado, en la extensión 
de setecientas hectáreas, un terreno nacional i 
que se encuentra en jurisdicción de la ciudad de | 
Olanchito, en este departamento, siendo propio j 
para la crianza de ganado, y está limitado así: i 
al Norte, con terreno nacional; al Este, con te
rrenos Mico Moto y serranía de San José, nacio
nales; al Sur, con terreno Coyoles, de la propie
dad de los herederos de Cipriano Velásquez y 
Archibaldo Smith, de don Dámaso Pozas y otros 
condueños; y al Oeste, con terrenos Buenos Ai
res y Buena Vista, nacionales. El expresado 
terreno se conoce con el nombre de «Briones.» 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Yoro, 20de noviembre de 1911. 
30-1 Sa b in o  T in o c o .

cedes de Oriente, ha presentado ante esta Ad-' 
mínistración la solicitud que literalmente dice" 
—‘ 'Se pide un terreno para ejidos.—Señor Ad- 
mlnistradorde Rentas.—Fernando Morales, mâ  
yor de edad, casado, labrador y vecino de Mer
cedes de Oriente, ante Üd., con el debido respe  ̂
to, e x p o n g o P o r  la certificación que acompaño 
demuestro que soy Síndico Municipal del pueblo 
de mi domicilio, y por lo mismo representante 
legal de aquella Municipalidad. De conformi
dad con la ley, todo pueblo de las condiciones 
del de Mercedes de Oriente tiene decho, por vía 
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar
tículo 49 de la Ley Agraria). Como el pueblo 
que represento no tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada de tierras, vengo ante Ud 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad 
un terreno de propiedad del Estado que existe 
cerca del pueblo de Mercedes de Oriente. Di
cho terreno se llama «El Retirito,» y consta de 
una área como de una caballería, poco más ó 
menos, lindando: al Norte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y ejidales de Guajiqulro; 
al Sur, Río Uniré, frontera de El Salvador; y aí 
Oeste, con el cerro «Brincotigre,* término de 
los terrenos ejidales de Opatoro y Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y Ensebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y 
mayores de toda excepción, sobre los extremos 
siguientes:—19 Sobre si el terreno descrito per
tenece al Estado.—29 Sobre si el pueblo de mi 
domicilio carece de ejidos.—Justificados estos 
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis 
comisión á un Agrimensor para que verifique la 
medida. Artículo 59, Ley Agraria.—La Paz, 
noviembre 13 de 1911.—Fernando Morales.” — 
La Paz, 14 de noviembre de 1911.
30—27 Juan E. Suazo.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace s : que don Claudio Valladares presen
ta hoy, para su inserí pe tlón, la primera copia de una es
critura otorgada t ciudad el día de ayer, ante el
Juez de Letras ]‘-> de lo Civil, Licenciado Valentín Cálix, 
por la cual Simón Ferrera vende al presentante, en n 
pesos plata, u n en el lugar denominado Jon< -
ble, situada en la línea divisoria entre los pueblos de Güi
nope, departamento de El Paraíso, y de San Autonío de 
Oriente, en este departamento, siendo cercada de zanjo, 
piedra y madera y cultivada de café, plátanos, naranjos 
y aguacates, y su extensión es así: por el Oriente, se'enta 
y seis varas; por el Poniente, ochenta y ocho varas; por 
el Norte, trescientas setenta y cuatro varas; y por el Sur, 
quinientas treinta varas, y linda: al Norte, terreno de 
don Corneltb Fortín; al Sur, propiedades de Fernando

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los señores Dr. S. 
M. Waller, José María Herrera y David Nolasco 
han denunciado en esta Administración, como 
nacional, el terreno denominado «Quebrada Se
ca,» situado en jurisdicción municipal de El Ne
grito, constante, más ó menos, de cincuenta ca
ballerías, propias para la agricultura y ganade
ría, y sus límites son: ai Norte y Oriente, terre
nos nacionales; al Sur, terreno perteneciente á 
los herederos de don Ponciano Leiva; y al Occi
dente, el río de Cuyamapa. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos lega
les.—Yoro, noviembre 21 de 1911,

Sabino T inoco,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y siete del corriente, se 
dió á Beatriz Muñoz, José Nicanor y Quintín 
Hernández la posesión efectiva de herencia ab- 
intestato de su esposo y padre, respectivamente, 
Nicanor Hernández.—Gracias, noviembre 22 de 
1911.
15-3 Ju lián  H ernández Otero, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz, hace saber: que don 
Fernando Morales, Síndico Municipal de Mer-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado con fecha seis del co
rriente, se ha mandado dar la .posesión efectiva 
de la herencia intestada de los bienes que á su 
defunción dejó doQa María Jesús viuda de W l-; 
lliams á sus hijos legítimos Angelina, David, 
Emilio, Vicente, Abraham, Amalia, Adriana y 
Guadalupe Williams, todos de este vecindario, 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Choluteca, 12 de septiem
bre de 1911.
15-11 J. A ntonio T ubcios M., Srio.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber: que el Abogado don Carlos Torree, 
de este vecindario, ha denunciado como nacional, enla 
extensión de quinientas hectáreas, el terreno conocido 
con el nombre de «Qulndongo,» situado á tres leguas, 
aproximadamente, del pueblo de El Progreso, en este de
partamento, siendo el terreno propio para agricultor», V 
estando limitado: al Norte, con terreno nacional Inculto; 
al Oriente, con cadenas de montaña, denominadas lMlC0 
Quemado,» también nacional; al Sur, con terrenos de 
«Río Chiquito,» que fueron del General don Jesús Quiro» 
y que ahora pertenecen al Doctor J. M. Mitchell; y  al Po* 
niente, con terreno nacional que denunció el Abogado 
Torres, como apoderado del General don Rafael Lópw 
Gutiérrez. Al terreno denuuciado se le dió el nombredé 
«La Concordia,»—Yoro, noviembre 3 de 1911.
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